
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 08 de agosto de 2019. 

Señor 
Gerente General 
CORPOMIUN S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento la cesión de cien (100) acciones ordinarias y 

nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) y que corresponden al 
capital suscrito y pagado de la compañía CORPOMUN S.A. con número de RUC No. 0992618035001. 

La antes detallada transferencia se realizó por compraventa, al precio de US$7,207.00 (siete mil doscientos 
siete con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), que corresponde al valor de US$72.07 (setenta y 
dos con 07/100 dólares de los Estados Unidos de América) por acción; precio que se cancelará en el plazo de 
5 años de conformidad al acuerdo entre las partes. Se deja constancia que el valor patrimonial proporcional de 
las acciones de la compañía es de US$72.07 (setenta y dos con 07/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) por acción. 

En razón de lo anterior, solicitamos a usted, que en su calidad de representante legal, se sirva registrar la 

presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y además extender la 

respectiva comunicación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Original: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia2: Sociedad 

Atentamente, 

“CEDENTES” 

   
C.C. No. 0800780603 C.C. No. 0917457194 

“CESIONARIO” 

p. CALAMAJOR S.A. 

  

C.C. No. 0800780603 

Gerente General



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 08 de agosto de 2019. 

Señor 
Gerente General 
CORPOMUN S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento la cesión de ciento cincuenta (150) acciones ordinarias 
y nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) y que corresponden 
al capital suscrito y pagado de la compañía CORPOMUN S.A. con número de RUC No. 0992618035001. 

La antes detallada transferencia se realizó por compraventa, al precio de US$10,810.50 (diez mil ochocientos 
diez con 50/100 dólares de los Estados Unidos de América), que corresponde al valor de US$72.07 (setenta y 
dos con 07/100 dólares de los Estados Unidos de América) por acción; precio que se cancelará en el plazo de 
5 años de conformidad al acuerdo entre las partes. Se deja constancia que el valor patrimonial proporcional de 
las acciones de la compañía es de US$72.07 (setenta y dos con 07/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) por acción. 

En razón de lo anterior, solicitamos a usted, que en su calidad de representante legal, se sirva registrar la 

presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y además extender la 

respectiva comunicación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Original: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia2: Sociedad 

Atentamente, 

“CEDENTE” 
p. Juan Rafael Montero Aguirre 

C.l. No. 0930392535 

     “Aguirre Baños 
C.C. No. 0800780603 C.C. No. 0917457194 

“CESIONARIO” 

p. CALAMAJOR S.A. 

RUC No. 

A      
Jor uis Montero Roa 

C.C. No. 0800780603 

Gerente General



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 08 de agosto de 2019. 

Señor 

Gerente General 
CORPOMIUUN S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento la cesión de ciento cincuenta (150) acciones ordinarias 

y nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) y que corresponden 
al capital suscrito y pagado de la compañía CORPOMUN S.A. con número de RUC No. 0992618035001. 

La antes detallada transferencia se realizó por compraventa, al precio de US$10,810.50 (diez mil ochocientos 
diez con 50/100 dólares de los Estados Unidos de América), que corresponde al valor de US$72.07 (setenta y 
dos con 07/100 dólares de los Estados Unidos de América) por acción; precio que se cancelará en el plazo de 
5 años de conformidad al acuerdo entre las partes. Se deja constancia que el valor patrimonial proporcional de 
las acciones de la compañía es de US$72.07 (setenta y dos con 07/100 dólares de los Estados Unidos de 
América) por acción. 

En razón de lo anterior, solicitamos a usted, que en su calidad de representante legal, se sirva registrar la 

presente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y además extender la 

respectiva comunicación a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento. 

Original: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia2: Sociedad 

Atentamente, 

“CEDENTE” 
p. Jorge Andrés Montero Aguirre 

C.l. No. 0930752209 

     'gé Luis Montero Roa Elige 
C.C. No. 0800780603 C.C. No. 0917457194 

“CESIONARIO” 

p. CALAMAJOR S.A. 

RUC No. 0993206830001 

  

    Jorge Luis Montero Roa 

C.C. No. 0800780603 

Gerente General



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 


